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Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha

Cuaderno FoliosAuto

JAIME JOYA PEÑUELA MARIA PINZON PEREZOrdinario 07/05/2024
2021 00949

Auto nombra Auxiliar de la Justicia
68307 40 03 002

00
1DESIGNA PERITO

ALVARO PALOMINO OLIVERIO GARCIA PINTOAbreviado 07/05/2024
2022 00314

Auto Requiere a la Parte Demandante
68307 40 03 001

00
1

YADIRA OSORIO MONSALVE RUTH OSORIO MONSALVEDivisorios 07/05/2024
2022 00363

Auto Requiere a la Parte Demandante
68307 40 03 002

00
1

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. LEIDY ADRIANA CARDENAS JAIMESEjecutivo Singular 07/05/2024
2022 00633

Auto que Ordena Requerimiento
68307 40 03 002

00
2

MARIA FLORENCIA VASQUEZ 
HALLADO

LEONAR ALFONSO BORELLY 
TRESPALACIOS

Ejecutivo Singular 07/05/2024
2022 00796

Auto Requiere a la Parte Demandante
68307 40 03 001

00
1

LUZ DARY MARTINEZ CARVAJAL LUIS FERNANDO MANTILLA OCHOAEjecutivo 07/05/2024
2023 00116

Auto termina proceso por Pago
68307 40 03 005

00
1EJECUTIVO DE ALIMENTOS - SS

SOCORRO MENDEZ DURAN ELIZABETH PULIDO REYESVerbal Sumario 07/05/2024
2024 00005

Auto Requiere a la Parte Demandante
68307 40 03 005

00
1

SECRETARIO

MAYRA VIVIANA SÁNCHEZ NAVARRO

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO - LEY 1564 DE 2012 Y PARA NOTIFICAR
A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 08/05/2024 (dd/mm/aaaa) Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., PRESENTE SE FIJA EL ESTADO POR EL TERMINO LEGAL 

DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 4:00 P.M.
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Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

GIRÓN – SANTANDER 

Carrera 25 No. 31-50 Centro Histórico 

correo electrónico: j05cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular: 315 794 4285 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  

San Juan de Girón, siete de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Clase de Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante Luz Dary Martínez Carvajal en representación del  

niño C.M.M.M. 

Demandado Luis Fernando Mantilla Ochoa 

Asunto Auto Termina Proceso 

Radicado 683074003-005-2023-00116-00 

 

De conformidad a la solicitud de terminación por pago total, allegada por la parte 

demandante1, en la cual indica que se canceló la totalidad de la misma y costas 

procesales, es pertinente proceder a referir que: 

 

El artículo 461 del C.G.P. establece que la solicitud de terminación del proceso por 

pago, será procedente: 

 

« Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del 

ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago de la 

obligación demandada y las costas». 

 

Con fundamento en ello, al existir certeza, por información del togado del actor, que 

se ha cancelado la totalidad de la obligación, se aceptará la misma y se procederá a 

la terminación de las actuaciones, no condenando en costas al extremo activo, 

conforme a lo dispuesto en el artículo 365 núm. 7 ibid.  

 

En cuanto a los depósitos judiciales que obran a favor de este proceso, se ordenará 

su entrega a la parte demandada, es decir, al señor LUIS FERNANDO MANTILLA 

OCHOA, por así haber sido pedido por la parte demandante en la petición de 

terminación, tras afirmar que la obligación fue cancelada en su totalidad.  

 

En virtud de lo expuesto, el juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

1. Declarar Terminado el proceso por pago total de la obligación, de conformidad a 

lo expuesto en la parte motiva. 

 

2. Cancelar las medidas cautelares decretadas en el presente proceso. 

 

Parágrafo: Por Secretaría, ofíciese a las diferentes entidades allí indicadas para la 

materialización de lo anterior. 

 

                                                 
1 Archivo PDF 014, C1. 

mailto:j05cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

GIRÓN – SANTANDER 

Carrera 25 No. 31-50 Centro Histórico 

correo electrónico: j05cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular: 315 794 4285 

3. No hay lugar a Desglose del documento base de la acción, como quiera que la 

presente acción no fue híbrida sino «digital». 

 

4. Ordenar la entrega de títulos judiciales que llegasen a haber, por cuenta del 

presente proceso, a la parte demandada; y los que con posterioridad llegasen. 

 

5. Archivar el expediente de la referencia, previas las anotaciones de ley, una vez en 

firme el presente auto. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

Andrea Johanna Martinez Eslava

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Giron - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 72d816b2708d0314b93adc6b78cc99546a48149cd91592c9e63b0c176dbf367a

Documento generado en 07/05/2024 12:39:57 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 

San Juan de Girón, siete de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Clase de Proceso Verbal Sumario – Restitución de Inmueble 

Accionante Portal Real Inmobiliaria S.A.S. 

Accionado Elizabeth Pulido Reyes 

Asunto Auto previo a tener por notificado 

Radicado 6830-74-0030-05-2024-00005-00 

 

Previo a tener por notificado a la demandada Elizabeth Pulido Reyes, se 

REQUIERE a la apoderada de la parte activa para que allegue los anexos de la 

notificación, esto es, las providencias que fueron notificados y/o los documentos 

remitidos mediante el correo electrónico, debidamente cotejados, de tal manera que 

exista certeza de que sí fueron esos los que se destinaron a la demandada, pues si 

bien se adjuntan en formato PDF, lo cierto es que no tienen certificación de la 

empresa de correo SERVIENTREGA que dé cuenta de su envío; además, aunque 

figura un “adjuntos” y “descargas” estos no se pueden visualizar. 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Andrea Johanna Martinez Eslava 

 
 
 

Firmado Por: 
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Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 005 

Giron - Santander 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Documento generado en 07/05/2024 01:18:25 PM 

 
Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

Firmado Por:

Andrea Johanna Martinez Eslava

Juez
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 

Bucaramanga, siete (7) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Clase de Proceso Reivindicatorio de Menor Cuantía 

Demandante Jaime Joya Peñuela 

Demandado María Concepción Pinzón Pérez 

Asunto Auto Nombra Perito 

Radicado 68307-40-03-002-2021-00949-00 

 

En atención a que, en audiencia del 24 de abril de 2024, se omitió nombrar el 

auxiliar de la justicia que va a realizar el dictamen pericial decretado de oficio, 

nómbrese a como perito avaluador a DAYRA MANTILLA GONZALEZ, quien se 

puede notificar en el correo electrónico dayramg@gmail.com, teléfono 3114785473, 

para que en el término máximo de 20 días siguientes a su posesión en el cargo, con 

el fin de: 

 

i. Identificar plenamente el inmueble objeto de las pretensiones, es decir, aquel 

distinguido con el folio de matrícula inmobiliaria No. 300-126612, en cuanto a 

su ubicación, existencia, localización, descripción, si hay o no mejoras, 

construcciones, estado actual del inmueble, si existen o no cultivos, siembras, 

etc.  

 

ii. Identificar quién ocupa el inmueble e interrogar respecto de hace cuánto lo 

ocupa y en qué calidad cree que lo está ocupando y a quién reconoce como 

propietario del inmueble. 

 

iii. Identifique su explotación económica, mejoras, frutos civiles y, en caso de 

existir, realice un avalúo de los mismos. 

 

Por secretaría comuníquese la designación al referido perito con el fin de que rinda 

en conjunto el dictamen pericial respectivo.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado Por:

Andrea Johanna Martinez Eslava

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

mailto:dayramg@gmail.com


Giron - Santander
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 

San Juan de Girón, siete de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Clase de Proceso Verbal Sumario – Restitución de Inmueble 

Accionante Alvaro Palomino 

Accionado Elvia María García Pinto y Oliverio García Pinto 

Asunto Auto previo a tener por notificado 

Radicado 6830-74-0030-01-2022-00314-00 

 

Previo a tener por notificado a los demandados Elvia María García Pinto y Oliverio 

García Pinto, se REQUIERE al apoderado de la parte activa para que allegue el 

formato de citación para diligencia de notificación de ambos demandados, así como 

los anexos, debidamente cotejados, de tal manera que exista certeza de que sí fueron 

los que se destinaron a los demandados, pues si bien se adjuntan en formato PDF, 

lo cierto es que no tienen certificación de la empresa de correo ENVIAMOS que dé 

cuenta de su envío. 

NOTIFÍQUESE 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 

San Juan de Girón, siete de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Clase de Proceso Declarativo Especial Divisorio 

Accionante Yadira Osorio Monsalve 

Accionado Ruth Osorio Monsalve 

Asunto Auto previo a tener por notificado 

Radicado 683074003002-2022-00363-00 

 

Previo a tener por notificado a la demandada Ruth Osorio Monsalve, se REQUIERE 

a la apoderada de la parte activa para que allegue los anexos de la notificación, esto 

es, las providencias que fueron notificados y/o los documentos remitidos mediante 

el correo electrónico, debidamente cotejados a través de una empresa de correo 

certificada y/o enlace de visualización de los mismos, de tal manera que exista 

certeza de que sí fueron esos los que se destinaron a la demandada, pues si bien se 

relacionan como datos adjuntos: 1. Notificación personal Ley 2213 de 2022; 

2.Demanda con anexos; 3. Auto inadmite demanda; 4. Auto admite demanda; 5. 

Subsanación; 6. Auto avoca conocimiento, estos no se pueden visualizar. 

De otra parte, líbrese por secretaria el oficio ante la ORIP de Bucaramanga, para los 

fines indicados en auto de fecha 26 de julio de 2022, conforme se ordenó en auto del 

26 de febrero de 2024. 

NOTIFÍQUESE 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 

San Juan de Girón, siete de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Clase de Proceso  Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Accionante Banco Agrario de Colombia S.A. 

Accionado Leidy Adriana Cárdenas Jaimes 

Asunto Auto Requiere Bancos y EPS  

Radicado 68307-40-03-002-2022-00633-00 

 

Revisadas las presentes diligencias, se observa solicitud presentada por el 

apoderado de la parte ejecutante1, encaminada a que se REQUIERA a la EPS 

SANITAS para que informe el trámite dado al oficio No 480 de fecha 18/12/2023 con 

el cual se comunicó lo ordenado en auto de fecha 20 de noviembre de 2023: 

“…requerir nuevamente a la E.P.S. Sanitas para que dentro de los cinco (5) días siguientes 

al recibimiento del oficio que comunica lo aquí dispuesto, proceda a indicar quién es el 

empleador de la señora Leidy Adriana Cárdenas Jaimes, so pena de hacerse merecedor de las 

sanciones legales a que haya lugar” 

 

Por tanto, como quiera que a la fecha, la E.P.S. Sanitas no ha contestado el 

requerimiento, y por ser procedente la solicitud deprecada, el juzgado,  

 

     RESUELVE  

 

PRIMERO: REQUERIR a la E.P.S. Sanitas, para que, dentro de los cinco (5) días 

siguientes al recibimiento del oficio que comunica lo aquí dispuesto, proceda a 

indicar quién es el empleador de la señora Leidy Adriana Cárdenas Jaimes, so pena 

de hacerse merecedor de las sanciones legales a que haya lugar, conforme se solicitó 

con oficios Nos 189 del 18/10/2023 y 480 de 18/12/2023.   

 

Parágrafo: por secretaría líbrese el oficio comunicando la anterior decisión.  

 

NOTIFÍQUESE 

  

                                                           
1 Archivo PDF 037 C01 principal 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 

San Juan de Girón, siete de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Clase de Proceso  Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Accionante María Florencia Vásquez Hallado 

Accionado Ever Sanabria Rivera y Leonar Alfonso Borelly 

Trespalacios 

Asunto Auto previo a tener por notificado  

Radicado 68307-40-030-01-2022-00796-00 

 

Previo a tener por notificado a la demandada Leonar Alfonso Borelly Trespalacios, 

se REQUIERE a la apoderada de la parte activa para que allegue los anexos de la 

notificación, esto es, las providencias que fueron notificados y/o los documentos 

remitidos mediante el correo electrónico, debidamente cotejados, de tal manera que 

exista certeza de que sí fueron esos los que se destinaron al demandado, pues si bien 

se relacionan como datos adjuntos, los siguientes: “012AutoAvocaJuzgado; 010Auto 

RemiteJz05cmpalGiron; 004AutoRemiteExpediente; 003DemandaAnexos”, lo cierto 

es, que no tienen certificación de la empresa de correo SERVIENTREGA que dé 

cuenta de su envío; además, estos no se pueden visualizar.  

 

De otra parte, teniendo en cuenta lo manifestado  por la apoderada de la parte 

ejecutante1, como quiera, que realizada la consulta en el BDUA de la Adres, en la 

que se observa que el demandado Ever Sanabria Rivera, se encuentra afiliado, a 

través del régimen subsidiado, con la EPS SALUD TOTAL S.A., estado ACTIVO; 

por tanto, se ordenará REQUERIR a dicha EPS, para que, dentro de los cinco (5) días 

siguientes a la notificación del presente proveído, proceda a informar las direcciones 

físicas y/o electrónicas del demandado, allegando en todo caso dicha información a 

esta célula judicial, so pena de las sanciones a las que haya lugar. 

 

NOTIFÍQUESE 

                                                           
1 Archivo PDF 016 C01principal 
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